
Nombre, dimicilio, teléfono y correo electrónico del
Promovente por tratarse de Persona Física, artículo
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.

Nombre del Promovente por tratarse de Persona
Física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.
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loción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo c

Asunto: Resolución P-roceden-te
Expediente: 2'1PU2019XÜOÜ4

Una vez analiZado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado
“Estación de Servicio", presentado por en lo sucesivo el
Regulado el 16 de enero de 2019 en Oficialía de Partes de Ia Agencia Nacion-al de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA); con pretendida ubicación en Calle Urbana San Jerónimo Tecua-nipan -- San
Juan Tianguismanalco No. 86, San Jerónimo Tecu-anip-a'n,_ Estado-de Puebla, y
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CONSIDERANDO:

Que el Regulados se dedica al expendio al público de petroliferos, actividad} que
forma pa rte del Sector Hidrocarbu ros, de conformidad con la definición señalada
en el articulo 3°, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad-
Ind-ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y por lo
tanto es materia com pete—noia— de esta AGENCIA en términos del articulo 1“ de la
misma Ley.

Que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGCG) es la autoridad-
compete‘nte para analizar, evaluar y resoIVer el IP presentado por el Regula-do,_de'
conformidad. con lo dispuesto en los articulos 4°., fracción XXVII y 37., fraccion V“ del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional deSeguridad Ind ustrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hid roca rbu r-ois.

Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y I-a Protección ali
Ambiente establece que la evaluación del impaCto ambiental es el procedimiento
a traves del cual la Secreta ria establece las condiciones a que se sujetará l'a-
realización de obras y actividades que puedan causa-r desequilibrio ecológica: o
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para-
proteger el ambiente y presa rvary restaurar los ecosistemas, a fi n de evitar o red u-cir
al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para :eIIo. en los casos en
que determine el Reglamento que al efecto se rex-pida, quienes pretendan llevar a
cabo alguna de las sigdientes- obra-s o. actividades, requerirá-n previamente la-
a-utoriza-ción en materia de impacto ambiental de la secreta ría:
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ae róieo petroqurmrco qurmrco siderúrgico, papelera,
ozucorero, del cemento y eléctrico;

Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la P’rote'cCión al
Ambient-e estable-ce en la fracción I, que la realizacion de las obras y actividades a
que se refieren las fracciones I a Xll del articulo 28, requerirán la presentación de un
informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan
normas oficiales mexicanas. u otras disposiciones. que regulen las emisiones, las.
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales reieva ntes que puedan producir las obras. o -actividades.

Que el articulo 5, inciso D), fraccion IX, del Reglamento de la- Ley Gener-al del
Equilibrio Ecológico y la Pr'otecCion al Ambiente en Mate-ria de Evaluación del
impacto Ambiental establece que quienes pretendan llevar-a cabo alguna ole las
siguientes obras o actividades requerirán previamente la autorización de la
Secretaria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

Ixï. Construcción y operación de instalacion-es- para Ia producción, transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y

Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley Gener-ai del Equilibrio Ecológico. y; la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece
enla fracción I, que la realizacion de las obras y actividades a que se refieren- el
artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán Ia presentación de un Informe
Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emisiones las deswcargas ei aprovechamiento de recursos naturales y,
en general, todos los Impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir.

-Que el 0'7 de noviembre de 2016 se publicó- en el Diario Oficial de la Federacion la
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-zms, Diseño, construccion, opera-cion y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento. y expendio de
diesel y gasolinas, misma que entró en vigor-el 6 de enero-de 2-017.

Que el objetivo de la NOM-DOS-ASEA-ZO'IS consiste en establecer- las
especifiCaciones, parametros y requisitos técnicos. de Seguridad Industrial
Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseno
construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.-

Que en el. Anexo 4 de la, NOM-OOS-ASEA-ZOTIJG' referente a: la Gestión Ambiental, se
desprende que, para el desarrollo de las: ' actividad—es referidas en Ja. “Norma, el
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Regal-ado debe-ra“ tener "identificad as. las med idas- d-e mitigación y/o com pensa-ción
de los impactos ambientales. que el Proyecto pudiera generar.

Que s-e deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la
NOM-.OOS-ASEA-zow que establece que previo a la construcción se debe contar
con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por Ia normatividad y.
legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes
análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se
encuentran las de delimitación res-pecto a distancias de seguridad a elementos
externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para
determinación de manto fre'aztico, pozo-s d-e observación, pozos de. monitor-eo,
sii-stemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames
de combustibles, medidas de hermetic’idad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de Io anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG se
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones
para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
diésel], previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera
que la ubicacion pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales y/o local-es que no están dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial
(DGGC) de conformidad con Io dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley-
General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 29—, fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del
Reglamento lnterior de la Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos precede a evaluar la información.
presentada para el Proyecto.

Que por la descripción, caracteristica-s y ubicacion de las actividades que integran
el Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada a la construccion y operación de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos, tal y como Io disponen los articulos 28 fraccion II de la Ley General del
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente (LGEEPA), ys inciso D), fracción ¡X
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia. Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (RE'IA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo.-
señalado en el articulo 3, fraccion XI, inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio- Ambiente del Sector Hidrocarburos,
al tratarse del almacenamiento, distribucion yeXpe-ndio al público de petrolíferos.
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Descripción dei Proyect!)

XIII; Una vez analizada la información presentada y'de acuerde cen lo manifestado por
el Regulado, el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de
una eStación de servicio, cuya actividad principal será el expendio al público de
gasolinas Magna y Pre-m'i_um,_ asi como combustible Diésel; con capacidad de
almacenamiento tot—al de 130.000 litros, distribuidos en dos. tanques de la siguiente
manera:

. l tanque compartido para; almacen-aii 50,090". litros- de gasolina. Magna y
40,000- Iitros der-gasolina Premium. 7

i. itanqu.e para almacenar 40,000 litros de Diésel;

El Reg‘ul-ado manifiesta en la página 24 del Capítulo lll del IP, que par-a el expendio.
de combustibles se tendrán dos dispens—arios que se present-an en la siguiente tabla:

Número e , Numero de Numero deNumero de
. . _ desiciones-de man ueras de - er sDispensarios p mangueras de g I' mangu a

carga gasolina Magna g-aso ’rna Diesel
-- ' - Premium

1 2- 2 2 2.

1 2 2 2 2

Asi mismo, este Proyecto contará con área administrativa, planta. baja: baño de
empleados, cuarto de máquinas, sanitarios. de hom bres, sanitarios de mujeres, bodega
de limpios, cuarto de control eléctrico, facturación; planta. alta: oficinas. sanitario: local
comercial, estacionamiento, vialidad vehicular y peatonal y áreas ver-des.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 839.90 m2, el predio donde
se pretende construir la estación de servicio está localizado en un área urbana, por lo que-'-
el entorno ambiental fue modificado con anterioridad por actividades antropogénicas.
Permiso de uso de suelo de fecha 06 de septiembre de 2018, suscrito por el Ing. Jorge
Flores Hernández, Director de Obras. Públicas del Ayuntamiento de San Jerónimo
Tecuanipan. El Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto,_ en la
página 28 del Capítulo Ill del IP. La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto. es:-

El Regula-do. establece las medidas de mitigación y/o compensación de las. páginas 13.5-
143 del Capítulo lll del IP: En‘ adición a le anterior esta D'G-GC determina que de:
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conformidad con lo. establecido enel Anexo :4 de la; NOM¿cos-Asm-zm6, el Reg_ulado-
de-berá cumplir- con la totalidad de las. rnadidas Señala-das: en dicho anexo pa ra cada una
de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado Sen Ia página 30-del' Capítulo Ill
del IP estimó un plazo de 12 meses para Ia etapa de preparación del sitio y construcción,
y" de 30 años pa ra operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera
Otorgar un plazo de hasta 12 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción
y, de 30 años para la operación y mantenimiento consideran-do la Vida útil de los tanques;
El primer plazo iniciará a partir de Ia notificación del pre—sente resolutivo-y el segundo a
partir de la conclusión del primer plazo otorgado.

La información de las caraeterist=.í_cas_.d:e. las obras—perm a nentes. se descri bie- e-n‘ las páginas
31-58? del Capítulo Ill del IP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción “,II
29,31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1°,
3° fracción XI 4°, 5° fracción XVIII '7 fracción l de Ia Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo. párrafo, 3 fracción l, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción l y 33 fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 37
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana
NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolina-s, esta DGGC

RESU E LV E:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realizacion del Proyect-e “Estación Ide Servicio", con
pretendida ubicación en Calle Urb—ana San Jerónimo Tecuanipan - San Juan
Tianguismanalco No. 86, San Jerónimo Tecuanípan. Estado de Puebla, ya que se aju5ta— a
lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la.
Protección ai Ambiente; 29 fracción I y33 fraccion l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS—ASEA-2016, Diseño,— construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel. y
gasolinas; las emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general todos los ¡rn pactos ambientales relevantes qUe las obras o actwrdades del Proyecto
puedan producir.

La presente Resolución que se em¡te en. referencia a; los 'a’speCtos; ambientales-í
correspondientes a instalar una estacion de semicie -e_n..zona urbana ;confor-me a le descrito
--en los Considerandos IV- XIII .- de .l exprese-nte rese'l ación.
Página 5da B
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-SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el
considerando XIII del presente, respecto. las etapas de prepa ración del sitio y construcción,
asi como para las etapas de opera-ción y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de
esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las eta—pas referidas; ello obedece. a.-
ios fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño,
-:construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al termino de la vida útil del Proyecto el Regulado debe-ra realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto asi
como la demolidón de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos
de todo tipo y regresando en Ia- medida de lo poSible a las condiciones iniciales en las que
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá present-ar ante esta AGENCIA, un programa. de:
a ba ndono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá netificar que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección
General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCEROn En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20?
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente-
y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con
las especificaciones de la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasaran los.
limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al
ambiente que le sean aplicables.

"CUARTO- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente
resolución no constitu e un e ' ct _
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso mun-¡cipales,
de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales, asi
como en la legislación organica municipal y de desarrollo urbano -u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la. presente resolución no reconoce-o-
valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las;
acciones que determinen las autoridades federales, estatales: y municipales en el ambito
de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa-sal. inicio .d..e...cua:l'duier
actividad relacionada con el. Proyecto con la totalidad de los_jpermisos, autorizaciones,—
licencias, entre otros, que sean necesarias para su _rea-lizacliaó'n:,,- conforme a las
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disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la.
presente resolucion, en el entendido de que la resoluCio-n que e_x.pide esta DOGC, no:
deberá- ser-considera-d a como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias otorgue-n sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regal-ado del cumplimiento de las dis-posiciones.
aplicables derivadas. de Ia Ley de Hidrocarburos como. la. presentación de [a evaluación
de impacto social que establece el articulo 121 de la citada ley", asi como tampoco de
contar con el dictamen tecnico de diseño y construccion, y en su momento el de.
operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad. emitido a la estación-
dze serVÍCÍo, por una. Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, des
acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOMvOOS-ASEA-2016.

Asimismo, el R-e—gulado deberá contar con Ia autoriza-ción de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementacióny autorización delos Sistemas.
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección a!
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petrolr'feros, publicadas en el Diario Oficial de Ia Federación el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que
hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a Su construcción,
para instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de
20'18.

'QUINTO- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por Io que de
conformidad con e'I artiCuio 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de
titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, debera ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de
los derechos y obligaciones de Ia misma.

SEXTO." De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambient-al, se.
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General. del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevencion y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
responsable objetivamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o
residuos peligrosos con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
:el titular de la presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el. riesgo due genera su,
actividad.
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Nombre del
Promovente por
tratarse de Persona
Física, artículo 113
fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
párrafo de la
LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Retención al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de'Gestiúa, Supervisión, inspección yvigilancia Comercial-
Dirección General de Gestión Comercial.

_ Oficio ¿SENUfiSi‘llI'illlD GGCJÜSBSIZÜIB
Ciudad-de México. a 28 de enero de 2019

ASimlSlTIO el Regulade será el único responsable de garantizar la realización de las.
acctanes de mitigamon restauración y control de todos aquellos impactos ambientales-
atribuibles a la operacion y mantenimiento del Proyecto que no hayansido considera-dos
en la descripción contenida. en la documentación presentada en el IP.

SEPTIMO»- La presente resolución em itida. con motivo de la aplicación de la Ley General
del Equilibrio. Ecológicoy la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley Gener-al del
Equilibrio Ecológico y la Pr‘oteCCión al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias. en la
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a Io establecido
en el articulo-176 de la. Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente;
misimo que podrá ser presentado. dentro del término de quince días hábiles con-tadoa a
partir de la formal notificación de la presente resolución.

OCTAVO. - Téngase por reconocida I-a- personalidad juridica con la que se ostenta Porfirio
Aguilar Tlaltecatl, en su carácter de Promovente.

de l—t
NoyENO. - Notificar la presente resolucióna_personalmente A, artículo 113
de conformidad con el artículo. 167 Bis de la General del Equilibrio Eco-[Óleo y la 'óÜ'ïïéa.-_=_--,
Protección al Ambiente y-d'e-más relativos aplicables. V .

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

Por un uso responsable de!papei, los.copias de conocimiento ..de.—.este-.osu'ntoaan remitidos'irfa eíeefro’hfeo"

SC.o.e.— Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de. la ASEA-r Para cbnocimiento
Ing. Alejandro cambias Icaza: Jefe. ele. la Unidad-de Gestion Industrial de-[a-ASEA: Para “¿nacimiento
Nitro. José Luis González González: Jefe de la Unidad Ide-'Supervisioa, loseeccie'n y Vigil-anoia Industrial}
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Ic‘a'za..- Jefe—ae Ia Unidad alga Asuntos Jurídiaescae ¡aa—s EA— Para conacimiento.-
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